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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oticial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186 j . ) 
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Secretaria. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 647.—Excmo. Sr.— 

Visto el es:ri o p-esentado por varios Agrimensores 
y péritos tasadores de terrenos dél Estado, de esas 
Idas, que solicitan se derogue la circular de ese Go
bierno General de 6 de Mayo de 1890 por la que 
dispone que estos no pueden cobrar de los particu
lares los honorarios que devenguen en los expe
dientes de composición de terrenos hasta tanto qu^ 
les haya sido expedido el correspondiente título de pro
piedad.—Visto el informe que acerca de esta pre-
lension ha emitido ese Gobierno General, que V. E. 
remite con oficio núm. 181 de 15 de Mayo último, 

aiÜy ^e conformidad con lo que en el mismo se propone, 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re 
gente del Reino, ha tenido á bien resolver; que la 
mencionada circular se entienda modificada en el asn-
tido de quedos Agrimensores y péritos, puedan re
clamar y hacer efectivos los honorarios que deven
guen en los expedientes de composición de terrenos 
ei cuanto por las Juntas Provinciales sa hayan exa-

dc LotGo ¿ f t k p c J x a t i t e b y uedarado para, cada uno 
que no resulta nada en contra del trabajo pericial ejecu-
Udo. de lo que se hará constar por el Secretario de la 
Junta, en una papeleta firmada que entregará al pé-
rito respactivo, la cual será indispensable que éste 
presente al interesado para hacer la reclamación de 
aquellos.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que correspondan.—Dios guarde 
i V. E. muchos años. Madrid, 4 de Agosto de 1891. 
—Fabie.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 9 de Septiembre de 1891.—Cúmplase y 
¡pase á la Dirección general de Administración Civil 
para los efectos que procedan. WEYLER. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se publica para general conocimiento.—Manila, 
25 de Noviembre de 1892.—Luis de la Torre. 
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GOBIERNO MILITAR. 
hniciode la Plaza para eldia 27 de Noviembre de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
â, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente Vi-

Ijas.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, Don 
Juillermo Cavestani Hospital y provisiones, núm. 72, 
'er Capitán —Reconocimiento de zacate y vigilancia 
Juntada, Artillería.—Paseo de enfemos, Artillería.— 
"¿sica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
%or, José García Cogeces. 

I Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D , 

j^m. 17». 17 Septiembre 1892. 
^ku cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán co-
^'rse los planos, cartas y derroteros correspondientes, 

i demoras son verdaderas, y las relativas á la 
'"ilidad de las luces están dadas desde e'. mar. 

OJEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
E S P A Ñ A (Gosta N W . ) 

Reiostalacicn de la boya del baj) Bondaña, y re
tirada temporal de la b^ya del baj) Borneira, en 

la ria de Vigo. 
Núm. 907, 1892.—Según comunica el comandante 

de Marina de Vigo, el 7 de Septiembre d3 1892 se 
emplazo nuevamsnte en el bajo BjndafU, situado en 
la ria d? Vigo, la boya ro j i modelo C quj había 
sido retirada para ser reparada y pintada. 

Ha silo retirada de su emplazamiento pa'a hacerle 
las reparaciones que necesita la boya modelo C, 
que valiza el bajo Borneira, 'quedando provisional
mente en su lugar un tonel pintado de color negro. 

Carta núm. 124 de la sección I I . 
MAR BALTICO. 

Golfo de F in landia . 
Valiza en la isla Korf-Erej, en el canal de Boistoe. 
(Circulaire hydrograplúqxie, nüm. 177 Saint-Peten-

hourg, 1892.) 
Núm 908, 1892.—So ha establecido en la isla Korf-

Eren, situada entre las is'as Votskar y Hamnhol-
marne, en el ctnal de B )istoe. .una valiza en forma 
de jaula cuadrangular con uu ".riángu^.o superpuesto. 
La mitad superior de dicha va'iza estl pintada de 
rojo, y de b anco la -parte inferior. 

La valiza tiene por objeto faeilitar la navegación 
del canal de Volskar á Boistce; su altura es de 8,2 
metros sobre el nivel del terreno y d i 10,4 sobre 
el del mar; su horizente és de 7 millas. 

Posición: 60° 16' 12" N . , 32° 44' 44" E. 
Carta núm. 863 de la sección 11. 

MAR MEDITERRANEO. 
I t a l i a . 

Restablecimiento del carácter de la luz d i Veatotene 
(isla de Ven lo teñe.) 

Avviso ai Naviganti, núm. 135. Qéncvt, 1892.) 
Núm. 909, 1892.—Se han terminado las repara

ciones que se hacían en el firo de Ventot?ne, fun
cionando ya como anteriormente. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
MAR NEGRO. 

Gosta de Rusia. 
Luces en la entrada del rio Duies'er. 

[Circulaire JiydrograpJdque, nún. 25, de la Direclion 
des Ports de la Mer Noire.) 

Núm. 910, 1892.—En la entrada del rio Dniéster 
se han instalado tres luces: la primera, fija blanca, si
tuada en la orilla derecha, está destinada á servir 
de luz de dirección para los bujues procedentes de 
la ciudad de Akkercnan, en la entrada del rio; la-i 
otras doj, una blanca y la otra roja, situadas en 
la orilla izquierda, detarmioan una enfilacioa N . 80° 
E. que conduce al canal profundo de la barra. 

La primera luz está elevada 10 metros sobre el 
nivel del mar y es visib'e del ESS. al W N W . (pa
sando por el Este y el Norte); la luz roja, poste
rior de la enfilacion, está 10 metros sobre el nivel 
del mar, y la blanca, anterior, 8.5 metros. Estas 
dos últimas son visibles del NE. 1[4 E. al E. 1[4 
SE. (por el Este) en el canal de la barra. 

Cuaderno de faros nú a. 83 de 1892. 

MAR BLANCO. 
Cambio proyectado de la luz de Orlov. 

{Circulaire kgdrogrdpMgue^ núm. 173 Saint Peters-
hourg, 1892. 

Núm. 911, 1892.—El faro de Orlov debe recibir 
un nuevo aparato de iluminación catóptrico de tercer 

órden, que mostrará en lugar de la antigua luí b'anca 
una luz blanca con destellos blancos. 

Oportunamente se avisará cuando preste servicio 
la nueva iluminación. 

Cuaderno de firos núm. 84 A. de 1886. 
Mar Blanco. 

Aumento proyectado en el sector de iluminacioa de 
la luz de Morjovets. 

{Circifaire hidrographique, núm. 173. S m d Peters-
hourq, 1892.) 

Núm. 912, 1892.—La amplitud del ángu'o de i l u 
minación de la luz de Morjovets será aumentada de una 
manera que la haga visible entre sus enfilaciones al 

N . 45° E. y al S. 75° W . pagando por el Este y 
el Sur (210°). Este aumento tiene p^r objeto facilitar 
la aproximación al rio Messn. 

Se avisará oportunamente cuando terminen los tra
bajos ya empezados. 

Cuaderno de faros núm. 8 i A. de 1886. 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE ÍJIDROGRAFIA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 172. 19 Setiembre 1892. 
En cuanto se reciba k bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derrotaros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y hs relativas á la 
visibilidad de las lu^es están dasdas desde el mar. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

Iluminación de luces en Adkobbin y Skólkobb3n, en 
el canal Sur y Oes'e de Sandoa (archipiélago de Stoc-

kholm.) 
[Underrattelser for Sjófarande, uúm. 32[900. Seíoc-

kholm, 1892.) 
Núm. 913, 1892.-Desde el 13 de Agosto de 1892 

iluminan las siguientes luces insta'adas en torres cil in
dricas de hierro pintadas de blanco, en el canal Sar 
y Oeste de Sandon. 

l.o En Adkobben (Adkubb), al SW. de Sando, 
una luz fija vjrde y blanca qus aparece verde entre 
sus decoras al S. 63° W . y al S. 74° W . (11°) y 
blanca entre el S 75° W . y el S. 83° W (9°), a?! 
como también al Norte en un sector d i 27° dirigido 
hac;a la luz de Sko'kobben. 

La luz está elevada 6,3 m tros sobre el nivel del 
mar, teniendo un alcance de 6,7 millas para el sec
tor b'anco de 2,5 millas para el verd^. 

Posición: 59° 15' 54" N . , 25° 6' 19f: E 
2.0 En Skotkobben, al Oeste de Sandon, una luz 

fija blanca, verde y roja, que aparece verde entre 
sus demoras al N . 36° W. y al N . 18° W (18°); blanca 
entre el N 18' W . y el N . 14° W. (4o); roja entre 
el N . i4o W . y el N . 14° E. (280j; blanca entre el 
S 27° E. y el Sur (27°). 

La luz está elevada 2,6 metros sobre el ni^el del 
mar, con un alcance de 6,7 millas para el sector 
blanco, de 3,9 millas para el rojo y de 2,5 millas 
para el verde. 

Posición: 59° 17' 14" N . , 25° 6' 9 " E. 
El sector blanco que la luz de Adkobben muestra 

al Este y el que la luz de Skotkobben muestra al 
Sur, abrazan los bancos que están pióximos á dichas 
luces. Tanto al entrar como al ^»lir, teniendo á la 
la luz blanca de Adkobben, cuanido se descubra la 
lu2 verde de Skotkobben y la luz de Gronskar, está 
al Sur de Sandon, puede atravesarse el sector verde 
de Skotkobben. Llevando est^s dos lacea enfiladas por 
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la popa al S. 27* E., se tomará el anfguo canal que 
viene de Sandhan. 

Los aparatos de iluminación son de sexto órden y 
las l u c s no están sometidas á un servicio constante. 
Deberán iluminar todos los años desde el 1.° de Ago to 
al 15 de Mayo inclusive. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 
Golfo de F i n l a n d i a . 

Ilumina-ion del faro flotante de Eransg und, en la 
entrada de Helsingfors. 

(Circulaire hydrographique, núm. 169 Saint-Peten-
hourg, 1892.) 

Núm. 914, 1892.—El faro flotante de Eiansgrund, 
en la entrada de Helsingfors, ha empezado á ilumi
nar el 21 de Julio de 1892; está situado al S. 67° 
E. de la valiza de escoba que marca el banco Erans 
grund ó Ningrund. 

E l casco del buque, pintado de rojo, lleva en sus 
costados en letras blancas la palabra Aran»grund; de 
dia iza en cada uno de sus palos un globo y á popa 
una bandera blanca con cruz azul, con una rosa 
de los vientos en el ángulo superior y en el palo 
mayor, la bandera de faros, amarilla con cru^ azul. 

Da noche mue?tra en cada palo uoa luz fija roja 
á 10,4 metros del nivel del mar, siendo el alcance 
de dichas luces 6,7 millas. 

Para tiempo de neb'inas, una sirena, accionada por 
vapor, emitirá cada minuto cuatro sunidos de 7 l i 2 
segundos de duración separados entre si por pausas 
de 7 1|2 segundos. 

Cuando el faro ñotants no esté en su estación, no 
izará la bandera amarilla de los faros. 

En el faro habitan cuatro prácticos de la estación 
de Grohara, que harán Jas siguientes señales: 

De dia l .o Para indicar que el práctico sale, la ban
dera O. del Código internacional está izada. 

2 o Para indicar que no hay ningún práctico á 
bordo del faro ó que no puede salir á cáusa cel mal 
tiempo, se izará la bandera D del Código interna
cional. 

De noche: l .o Para indicar que el práctico sa-e, 
se mostrarán dos faroles de mano, rojo y blanco. 

2.0 Para indicar que no hay ningún práctico á 
bordo del faro ó que no puede salir á causa del 
mal tiempo, se izarán en el pico cangrejo de popa 
dos faroles superpuestos de luces blancas. 

Posición: 59° 57' 59lt N . , 31° 8' 3 1 " E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. 1886. 

MAR BALTICO (Sund.) 
Dinamarca. 

Retirada de uaa boya de silbato en el puerto de Griedser 
(Falster.) 

{Efterretninger for Sofurande, núm. 34i947. Copen* 
hague, 1892.) 

Núm. 915, 1892.—La boya roja de silbato, fon
deada á 1.135 metros al SSE. del faro de Giedser 
ha sido retirada. 

Carta núm. 70 de la sección I f . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA. DE MvNIL.V. 

El Cabo de mar de Puerto Alcalde de mar de Ca-
vi'e, en oficio fecha de ayer, ha puesto en conoci
miento de esta Dependencia el hallazgo de una em • 
barcacion señalada con el núm. 10.723 y que contiene 
dos sillares de piedra, numerado uno de ellos, una 
tabla de madera de 2 1[2 métros de largo, así como 
de 600 milímetroa largo y 300 id. ancho, cuyos efectos 
se encuentran depositados en aq.iella Abald'ía de mar. 

Lo que se anuncia para conocimiento del que se 
crea con derecho á dicha embarcación y efectos puedan 
presentarse en esta Capitanía de Puerto con los do
cumentos necesarios que justiaquen su propiedad, du
rante el plazo de 30 dias á contar desde esta fecha, 
en el bien entendido que de no verificarlo en el 
plazo señalado, se procederá la venta de aquellos 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—Joiquin Micon. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes perlas Cajas de esta Administrackm, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Diciemhre: Jubilados, Cesantes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id. Monte-pío Civil. 
Dia 5 y 6 de id. id Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. i 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—José G. Ro
bledo. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 7 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en dichos dias y alta 
en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—José G.a Ro
bledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

El dia cinco del entrante mes de Diciembre á las 
diez en panto de su mañana y en el local que o^upa 
esta Administración Central de Aduanas, se venderá 
en pública subasta y bajo los tipos, en progresión 
ascendente, que á continuación se detallan, los efectos 
siguientes: 

Tipos. 

Lote núm. 1. 
27 cajas de coñac. . . . . . . pfá- 162c00 

Lote núm. 2. 
27 cajas de coñac pfs. 162<00 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—M. Diaz Gó
mez. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DB L A JUNTA 

D E ADMINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 9 
del entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se 
sacará á público licitación por 2.a vez, con motico 
de haber resultado desierta el 1 * simultáneamente 
en Manila, Capitanía del Puerto y Cavite, Ayudantía 
mayor, el suministro de las parrillas [de] hierro com
prendidas en el grupo 6.° lote núm. 4 que se ne 
cesitea en este Arsenal, durante dos años, con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio 
inserto en la Gacetas de Manila núm. 91 y 2 n de 
31 de Marzo y 14 de Octubre úkimos, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nila y ia esp3cial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30, minutos á las aclaraciones que deséen los l ici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competeate, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
se rá i admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio obj Ho de la 
proposición, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 19 de Noviembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
12 del entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se 
sacará á pública licitación s imultáuei en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) por 
2.a vez, con motivo de haber resultado desierta la 1.a, 
el suministro de efectos del grupo 8.° lote núm. 3 que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio 
inserta en las Gacetas de Manila número's 77 y 286 
de 17 de Marzo y 13 de Octubre últimos, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que S3 constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último, plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel d d 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarsa el servicio objeto de 

la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 19 de Noviembre de 1892.—Enrique L . Perea. 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTA.D0 DE FILIPINAS. 

E l día 26 de Diciembre próximo las 10 en panto 
de sa mañana, se sacará en subasta pública ante 
la Junta de Reales Almonedas en el edificio l la
mado «Antigua Aduana», la adquisición de 489 libros 
de contabilidad para el servicio de las Oficinas Can-
trales y provinciales de Hicienda durante el año de 
1893, cuyo contrato se sujetará al pliego da condi
ciones que á continuación se inserta y bajo el tipo 
de pfs. 2.795'50 en escala descendente. 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—El Interven
tor general, G Badell. 

Pliego de condiciones formado por esta Intervención 
general para contratar en Junta de Reales Almo-
medas, mediante subasta pública, la adquisición de 
489 libros de contabilidad que se consideran ne
cesarios para el servicio de las Oficinas generales. 
Centrales y provinciales de Hacienda durante el año 
natural de 1893. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a Adquirir en púb'ica subasta los libros deta

llados en la relación que se acompaña, con las con
diciones espresadaa en la obligación 12/ 

2.4 E l tipo para la subasta será el de dos mil se
tecientos noventa y cinco pesos, cincuenta céntimos 
en escala descendente y no se admitirá proposición 
alguna que exceda del mismo. 

3. a Abobar al contratista el precio en que se re
mate e' servicio al hacer la entrega que se espresa 
en la condición 13.a á entera satisfacción de la In 
tervención general, quien podrk nombrar, en caso de 
duda por cuenta del contratista perito ó peritos que 
reconozcan los citados libros para cerciorarse de que 
están con las condiciones nejesarias, esto es de la 
clase y calidad del papel que se estipule, si las lí
neas ó rayados están limpios y perfectos conforme 
á los modelos y sino están rotos ó manchados y su 
encuademación arreglada y conforme á lo que exige 
la 12.a condición. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Pdra hacer proposición á esta subasta será 

indispensable: l .o acreditar ante la Junta de Reales 
Almonedas al presentar la proposición, ser industrial 
por alguno de Jos conceptos comprendidos en los n ü ' 
meros 28 y 29 de la tarrifa 6 / de la contribución in
dustrial, cuyo extremo justificarán con recibo del úl
timo trimestre: 2.o si el licitador lo fuese por apo-
deramiento ó representante de algún industrial de la 
clase mencionada, presentará además del recibo refe
rido el poder ó documento legal de su representa
ción ante la referida Junta. 

5. a Constituirá en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de ciento treinta y nueve pesos, setenta 
y siete céntimos, importe del 5 p § para licitar. 

6. a Los que deséen interesarse en la subasta pre
sentarán al Exmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas según el modelo adjunto y 
estendidas en papel del sello 10-° en pliego cerrado 
y acompañado respectivamente de la carta de pago 
del depósito á que se refiere la condición anterior. 

7. * Según vayan recibiéndose los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, dará el número ordinal á los 
admisibles haciendo rubricar el sobre escrito al inte
resado: una vez rdeibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. * Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Excrao. Sr. Presidente solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el remate al que la 
haga más ventajosa. En el caso de no querer me
jorar ninguno de los que hicieron las que resultaron 
empatadas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
exigirá del rematante que firme las muestras del pa
pel presentado y que endose á favor de la Hacienda 
con la aplicación oportuna, el documento del depó
sito para licitar, el cual no se cancelará hasta que 
se apruebe la subasta y en su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 

10. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta 
y en tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr Intendente general. 

11. Tan luego le sea al rematante notificada la 
adjudicación del servicio á su favor, se afianzará en 
cantidad igual al 10 p § de la importancia del re
mate, como garantía de su compromiso, cuya fianza 
prestará en metálico ó en la clase de valores admi • 
sibles al efecto y se formalizará el contrato en es
critura pública á los tres dias siguientes al que le 
sea notificada la adjudicación dal remate, siendo de 
su cuenta los derechos de es:ritura de contrato y 
todos cuantos se irroguen. Una vez aprobada la fianza 

le será devuelto el depósito para licitar si este ñor1 
constituyese parte de aquella. 

Confeccionar los libros bajo las condiciones siguientes. 

Papel. 
El pipel de los modelos será de la clase llamad» 

marquilla é igual en todo 6 mejor al de los libros 
que han de servir de modelos y se hallan de ma
nifiesto en el Negociado respectivo. 

Rayados. 
E l rayado de los modelos deberá ser á máquina 

y en el número necesario de coloras para la per
fecta y clara división por columnas y conceptos, de
biendo además imprimirse los epígrafes que conten
gan los modelos. 

Impresión. 
Deberá ser clara, limpia y sin defectos como corres

ponde al objeto en que debe emplearse así como la 
numeración ya doble ya sencilla que marquen los 
modelos. 

Encmdernacion. 
La encuademación de los libros de tela señalada 

en la relación, será á la holandesa, fuerte, con per
fecto cosido, los lomos de piel, la cubierta forada de 
tela y las puntas en pergamino. A l frente irán 
juelos de papel impresos. 

La encuademación de los libros restantes deberán 
ser con piel precisamente de Europa, llevando además 
de las cantoneras de cobre los tejuelos de tafilete 
encarnado con letreros dorados correspondientes al 
objeto de los libros. 

Tanto al principio como al fin de cada uno de d i 
chos libros deberán ponerse dos hojas de papal blanco, 

13. La entrega de los citados libros se liará en 
la Intervención general á los veinte dias laborables 
contados desde la notificación al interesado. 

Los que carezcan de los requisitos exigidos en las 
condiciones 3.' y 12.a serán declarados inadmisibles 
concediéndose al contratista para su reposición cuatro 
dias improrrogables, pasados los cuales se adquirirátt 
por alministracion pagándose su importe con la fianza 
que se establece en la condición 11.a 

Responsabilidad del contratista. 
14. En el caso de incumplimiento, bien por no 

entregar los libros contratados en el plazo marcado 
en la condición anterior, ó por que no sean de re
cibo pagará la multa de doscientos pasos por cada 
diez dias que trascurran. 

15. Si no llenasen las condiciones necesarias para 
el otorgamiento de escritura, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del rematante, sacándose 
nuevamente á subasta el servicio ó se hará por ad
ministración, respondiendo en ambos casos el primer 
rematante de la diferencia ó esceso y de los perjuicios 
en la demora del- servicio. 

16. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato deberán ser resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

17. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exibirán la cé
dula personal. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—El Interventor 
general, G. Badell. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente déla Junta de Reales Almonedas. 
E i que suscribe ofrece tomar á su cargo el servi

cio de confección de los 489 libros de contabilidad 
para las Oficinas Centrales y provinciales de Hacienda 
de estas Islas, para el año natural de 1893, por la 
cantidad de (en letra) y con estricta sujeción á las 
condiciones establecidas en el respectivo pliego in
serto en la Craceta de Manila del día número 

Fecha y firma del interesado. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Rufino Luchuco solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Bagacaria,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, terreno del solicitante; al Este y 
Sur, bosque del Estado; comprendienio entre dicho* 
límites una superficie aproximada, de cinco hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Ragla-
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo sa ex
presan. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892. —El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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Provincia de N." Ecija. Pueblo Talavera. 

Don Isidro Muñoz solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Rutod,» cuyos lírnetes son: al Norte, te
rreno de José Tarrega; al Este, sapang Butod; al 
Sur, bosque Malayontoc ó Magantao; y al Oeste, cal
zada dirigido de Muñoz; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinte qu:ñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de '26 de Enero de 1889, fe 
anuncia al páblico para los efectos que en el mismo 
se expr^snn. 

Manila, 25 de Noviembre d« ISQ?.—El Inspector ge
n-ral, S. Oeron. 

Provincia de N.a Ecija. Puebro Peñaranda. 

Don Máximo Ramos solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno que radica en el sitio «Dinalang-
ma.'aqui, cuyos límites son: La 1 a; al Norte, Esle, 
Sur y Oeste; tterrdnos del Estado; y la 2.a en el 
sitio «Tabuating,» son: al Norte, Este, Sur y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de veinte cavanes 
de sembradura en las expresadas partidas, según 
espresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para loa efectos que en el mistro se 
expresan. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Isidoro Abaya y D. Sant'ago Abaya solicitan la 
adquisición de terreno en el sitio «Libtong,» cuyos 11 
miles son: al Norte, terrenos de Agustín Manzano, 
Vicente Gambito, Fruto Calibuso. Policarpia Mada-
rang, Maurisio Gamaían, Isidro Bnones, Gregorio 
Pascual, i .o Gregorio Pascual, 2.o Sebastian Ri 
gor, Isidoro Abaya, Panta eon Arlegui y Jorge Gon« 
zalo, al Este los de Pablo Rigor y Roberto Guirnalda, al 
Sur, los de Faustino Villanueva, Isidoro Abeya, Fruto 
Calibuso, Victoriana Monge, Guinoó infiel, Mariano 
Gacusana, Eugenio Gabuat y Vicente Gambito, y al 
Oeste, con la Laguna Libtong; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cuatro 
hectáreas, setenta y siete áreas, y dos centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Obando 

Don Hermógenes Santos solicita la adquisición de 
terrenos en el barrio «Paco ó Longos,» cuyos lími
tes son: al Norte, calle Real al Este, terreno de Ma
riano de Guzman; al Sur, la pesquería de Floren
tina Legaspi; y al Oeste, rio; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis bali
tas y ocho loanes, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
.para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Noviemb e de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

PROGRAMA DEL CONCURSO 
PARA. LEVANTAR EN BSTA CIUDAD UN MONUMENTO Á LEGASPI 

Y URDANETA. 
Se abre concurso público entre artistas españoles 

para la formación del proyecto de un monumento 
circundado de severa verja á Legaspi y Urdaneta 
que deberá ejecutarse con los fondos producto de 
1» suscricion abierta al efecto y que ascienden á la 
cantidad de pfs. 20.000. 

E l emplazamiento de este monumento, será en una 
de las plazas públicas de esta Capital. 

E l proyecto constará de planos, memoria y presupuesto 
Los planos serán cuando menos: los alzados dife

rentes de que conste, dos secciones horizontales y 
una vertical y cuantos detalles consideren necesarios 
ios autores para dar perfecta idea gráfica del pro
yecto. Los planos de conjunto se presentarán á la es 
cala de cinco centímetros por metro; los de detalle 
á la de diez centímetros por metro. Si lo estiman con
veniente podrán Ks autores remitir modelos de sus 
proyectos. Los planos deberán tener dibujadas las 
escalas, consignando ademas por escrito su relación. 

La memoria describirá el proyecto y los materiales 
que se proponen emplear los autores que en cuanto 
sea posible, serán procedentes de nuestro Archipiélago. 

E l presupuesto será alzado, sin más detalles que 
la separación entre el basamento y la estatuaria, si 

la hubiere, enverjado y demás accesorios, indicando 
los materiales de que deb'U ejecutarse cada una d-; 
las partes del monurnonto y los precios alzados de 
cada una de ellas. 

Quedan los autores en completa libertad para ima
ginar, combinar y trazar el monumento qpb* podrá ser 
estatuario 6 simbólico, adoptando el estilo, carácter 
y ornamentación del mismo, que crean más conve
niente, siempre qufl conmemore dignamente á tan 
insignes patricios v esté por consiguiente en carác
ter con el objeto á que se dedica. 

Si el monumento designado po»* el Jurado, fuera 
estatuario, el artista autor de él se obliga á «iecu-
tar la parte estatuari i y escultórica y asimismo á en
tregarlas en Manila á la Comisión ejecutiva; enten
diéndose deberán ser de su cuenta los desperfectos que 
pudieran haber sufrido, quedando k cargo de la Co
misión la ejecución del basamento y demás accesorios. 

Los proyectos se dirijiráu al Sr. Presiíente de esta 
Comisión ejecutiva, dentro del plazo de seis meses, 
cantados desde la publicación en la Gaceta de esta 
Ciudad, de la presente convocatoria, y deberán lle
var un lema; acompañando además un sobre lacrado 
con el mismo lema, dentro del cual figurará el nom
bre y firma del autor. 

Se nombrará un Jurado compuesto de personas 
competentes, que designará á la Comisión ejecutiva 
de entre los proyectos presentados, el que considere 
de mérito preferente y digno de ejecutarse y el 
autor del proyecto así designado, recibirá, en premio 
la cantidad de pfs. i000. Además de este premio 
habrá un accésit de pfs. 400 parr el proyecto que 
el jurado designe en segundo lugar; quedando ambos 
proyectos de la exclusiva propiedad de la Comisión 
ejecutiva. 

Una vez elegidos por el Jurado los proyectos que 
merezcan su aprobación, quedarán los demás pro
yectos á disposición de sus autores, los cuales po
drán recogerlos en el té mino de noventa dias, acu
diendo para ello á la Presidencia de la Comisión 
ejecutiva, con el resg-uardo que se les hubiere dado 
á su presentación y entendiéndose que no tendrán 
derecho á recompensa ni indemnización alguna. 

Tanto los pfs. 20 000 del monumento como el pre
mio y accésit de pfs. 1000 y pfs. 400, deberán en
tenderse efectivos en Manila y en moneda corriente 
de esta plaza. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—El presidente 
de la Comisión ejecutiva, Luis R de Elizarde.—El 
Secretario, Severino R. Alberto. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 28 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 28, se satisfarán al dia si
guiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—José Arizcun. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Habiéndose padecido equivocación en el anuncio pu
blicado en la Gacela núm. 329 fecha de hoy, rrla-
tivo á la subasta del arriendo del sello y res?llo de 
pesas y medidas del 4.o grupo de la provincia de 
Cagayan, que habrá de celebrarse el dia 17 de Di
ciembre próximo, se hace constar que el tipo pan 
dicha subasta es el de pfs. 93*50 anuales en pro
gresión ascendenie, en vez del de pfs. 1562 90 que 
por error involuntario se consignó en el espresado 
anuncio.-

La que se hace saber al público para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

GOBIERNO CIVIL DE ZA.MBALES. 
En el Tribunal de la Cabecera de esta provincia 

se halla depositado un caballo de pelo moro con 
marcas, que fué cogido d strozando sembrados y sin 
dueño COLOCÜO. 

Lo que se hace públi o á fin de que los que se 
crean con derecho á dicho animal, dirijan sus recla
maciones á este Gobierno, con los documentos de pro
piedad correspondientes, dentro del plazo de treinta 
dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila; pues de lo contrario, se 
vendará el referido caballo en pública subasta. 

Iba, 9 de Noviembre 1892.—El Gobernador Civ i l , 
P. S.—Cándido Sanz. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera insiatuj 

trito de Qmapo, recaída PU esta fecha en l i 
5i85 sobre cotiecho, se cita, llama y emplaza al c y 
Enrique EQCÍSO <le la Joya, Co Chlscliuan, natyfj 
del Imperio de China, vecino de S. Kafael, del! 
de Bulacan, casido. contratista y contab» t eÍQia * 
de edad en Agesto del año pró-cimo pisado. pifa' 
de nueve dias, contados desde la feclu de la p J 
este e llcto en la «Gaceta oficial.» se prese t» eo m 
para prestar declaración en la indicada causa, ap2 
de no hacerlo dentro d-l indicado lérmino, ê o o¡S 
tica de su declaración, parándole los p Tjuleios qug™ 
hubiere lug-ar 

Manili, ¿5 de Noviembre de 1892.—Plácido del 

Por previ iencia del Sr. Ju^z de p ¡mera instancu 
trito de Binoado. dictada con esta fechi en la CM 
7323 contra el chino Tan-Ching por robo, se cita, \u 
ph\za á Mareos Mag-illañes, indio, so tero, de vein« 
«le edad, natural de Ibajay, provincia de Cap% vecfo 
arrabü de BinondD. y cuadrillero que fué del gre™ 
tárales del mismo, p ra que en el término de nueve 
tados desd'í la nubílcacion de este edicto, compara 
Juzgado pan ampliar su declaración en la mencioni 
apercibido que de no hacerlo dentro del referido u 
pararan los parjuií'os que en justicia haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 21 de Noviembí 
- R i m o n N. Orozco. 

En virtud de lo dispuesto por el gr. Juez de ptji 
tancia del Juzgado del distrito de Binondo, en nrovi 
fecha 21 del actuil. dictad i á instancia del chino Earl( 
Go-Tuico, en el juicio declarativo de mayor cuantía 
contra D. Sixto Aluceda Gárlos, se cita y emplaza á 
que dentro del término inprorrog-iblej de 30 dias hül 
tados desde la publicación de la presente cédula de 
miento en la «Gaceta oíicial> de esta Capital, compii 
dicho Juzgado y en la Escribanía del que refrenda po* 
Procurad ir, pira notificarle de la providencia de ü 
tiembre de 1888 dictada, en el referido juicio en la que 
entre otras cosas se le dé traslado con citación y 
miento, por el término ordinario de la demandi ÍQI 
contra él por el mencionado chino, con prevención de 
compareciere dentro del expresado término, le pararán 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Lo que de órden de S. S.a se publica para que Uegl 
nocimiento de D. Sixto Aluceda Cárlos. 

Binondo y oficio de mi cargo á 23 de Noviembre 
— Ramón N. Oroico. 

Por provdeocia del Sr. Juez de primera instancii 
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 6U2 
por hurto, se cita, llama y emplaza al ausente Juan 
á fin de que en el término de nueve dias, contados 
publicac on de este anuncio en la «Gaceta oficial» de 
pital, se presente en este Juzgado á prestar declarad 
expresada causa, apercibido que de no hacerlo, le pat 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1892.—José M 

P »r provideuc a del Sr. Juez de primera instancia 
tr.to de Intramuros, recaida en la causa núm. 6244 q 
gue contra desconocí 'os por hurto, se cita, llama y 
á la persona ó personas en cuyo poder se encuentra 
de oro con cadena del mismo metal, formada de eslabl 
travesaños, consignado en cada esl ibón el contraste 
quilates d i oro indicados con el núm. 18, pira que e 
mino de nueve dias, se presenten en. este, para declaj 
expresada causa, apercibidos que de no hacerlo dentro 
término, les pararán los perjuicios á que en derecho hajl 

Escr banla del Juzgado de primera instancia d-1 di 
Intramuros a 25 de Noviembre de 1892. - Francisco R. 0 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
y confioado en el Presidio de esta plaza Mateo Celo 
tuloy González, de treinta y dos años de edad, casado, 
y vecino de Pineda de esta provincia, pe o y cej t s nê nf 
chata, ojos pardos, co or moreno, barba poca y boca 
á, fin de que en el término de treinta días, contade 
la publicación de este edicto en la «Gaceta ofic al,> 
senté a esté Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
para los efectos oportunos en la cansa núm. 6243 q 
truyo por quebrantamiento de condena, bajo apercicl 
que de no hacerlo, se le declarará contumaz y rebeM 
llamamientos judiciales, parándole además los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1892.—Miguel 
—Ante mi, José Moreno. 

Don Manuel Abela y Rodríguez, Juez de primera insti 
éste distrito, que de estar en el pleno ejercicio 
clones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Mijila, natural y vecino de E l Salvador, soltero, co« 
procesado en la causa núm. 1551 por robo y fugado de 
cel pública de esta Cabecera en el dia de hoy, para quíf 
del término de treinta dias, contados desde su pubhcK 
presente en este Juzgado 6 en la cárcel de este PJ 
responder de los cargos que contra él resultan de dicM 
pues de no hacerlo, le pararé los perjuicios que hubiere 
en derecho. 

Dado en Cagayan de Mlsam's á 8 de Noviembre de' 
Mauuel Abela.—Por mandado de su Sría., Apolinar vd 

Pbr el presente cito, llamo y emplazo al ausente 0' 
Ngalan, vecino de Mambajao y procesado en la caus* n» 
por lesionei menos graves, para que dentro del ténii;iw 
dias, contados desde la publicación del presente, co'fl 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cal» 
responder de los cargos que contra ó resultan en dicn». 
que de hacerlo así, le oiré y almlnlstraré justicia y d*1, 
trarío, le pararé los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Cagayan de Misamis, 8 de Noviembre de \ ^ 
nuel Abela.—Por mandado de su Sría., Apolinar Vele' 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de primera ' f l 
en propiedad de esta provincia de Leyte, que actúa coa»» 
acompañados por falta de Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado » 

Claudio Buduc, natural de Hiiungos y vecino d ' HiD^ 
casado, de cuarenta y tres años de edad, de oficio ••1 
sabe leer y eteriblr, íi fin de que por el término & 
dias, comparezca en este Juzgado para responder en 1 
núm. 4977 por hurto que contra el mism. se le sigu ' 
cibldo que de DO hacerlo dentro del espresado niaz«ij 
declarara rebelde y contumaz, parándole los perjuicios i 
derecho haya lugar. • 

Dado en Tacloban, 17 de Noviembre de 1892.=Evaristo * 
—Por mandado de su Sria.=Severino Commdao, Hiia^ 
belino 
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